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Carta de fecha 17 de mayo de 1985 dirigida al Secretario General por 
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ante las Naciones Unidas 

Tengo el honor de ab junta; una carta de fecha 17 de mayo de 1985 dirigida a 
Vuestra Excelencia por el Sr. Ozer Koray, Representante de la RepCiblica Turca de 
Chipre Septentrional. 

Agradecería que esta carta se distribuyera cono documento del trigdaimo noveno 
periodo de sesiones de la Asamblea General , en relaci6n con el tema 42 del 
programa, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) Korkmaz RAKTANIR 
Representante Permanente Adjunto 
Encargado de Negocios interino 
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ANEKO 

Carta de fecha 17 de mayo de 1985 dirigida al Secretario General 
por el Sr. õzer KoraY 

Tengo el honor de adjuntarle una carta de fecha 17 de mayo de 1985 dirigida a 
Vuestra’ Bsccelencia por el Excelentisim6 Sellar M. Necati Münir ErtekUn, Ministro de 
Relaciones Exteriores y Defensa de la República Turca de Chipre Septentrional, en 
respuesta a las acusaciones grecochipriotas que figuran en el documento 
A/39/893-S/17150, de 3 de mayo de 1985. 

Agradeceris que eata carta se distribuyera como documento del trigkaimo noveno 
periodo de sesiones de la Asamblea General , en relaci6n con el tema 42 del 
programa, y del Consejo de Seguridad. 

(Firmado) her KGRAY 
Representante de la República Turca 

de Chipre Septentr íanal 

-- 
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Carta de fecha 17 de mayo de 1985 dirigida al Secretario General por 
el Ministro de Relaciones Exteriores y Defensa de la RePfiblíca Turca 

de Chipre Septentrional 

Tengo el honor de referirme a la carta de fecha 3 de mayo de 1985 que le ha 
dirigido el Sr. George Iacovou, %inistro de Relaciones Exteriores” de la 
administraci6n grecochipriota, con sus anexos, que Be ha distribuido como documento 
de la Asamblea General y del Consejo de Seguridad (A/39/893-8/17150). 

Dicha carta, que se le ha enviado en visperas del referdndum constitucional 
celebrado recientemente en la RepBblica Turca de Chipre Septentrional el 5 de mayo 
de 1985, dirige acusaciones infundadas e injustificadas contra la parte 
turcochipriota e intenta desacreditar frente a la opinibn pública mundial los 
procesos democr6tícos internos que estan teniendo lugar en Chipre septentrional. 
Estas acusaciones grecochipriotas incluyen, entre otras cosas, la presunta 
*ilegalidad” de nuestros actos internos y, en verdad, hacen especial híncapi6 en 
esta pretensión infundada. Bs ir6nico que la adminietraci&n gretccchipriota traiga 
esta materia a colaci&n, ya que evidentemente es la ínstftuci6n menos íd6nea para 
poner en tela de juicio la legalidad ajena, por su pasado historial y su actual 
posicibn. 

Es evidente que los grecochipriotas nunca tuvieron ni tienen aún derecho 
constitucional, judaico o legitimo alguno para pretemder representar al pueblo 
turcochipriota. Todos los Intentos en aontrario earecen de legitimidaa 0 
juridicidad alguna. Tambih ee evidente quer en ausencia de un gobierno federal 
conjunto, el pueblo turccchípriota 8610 puede estar representado por las 
autoridades y órganos que 61 mismo elija libremente. 

A este reepeato, deseo reiterar una vex ads a Vueetra Excelencia que la 
pretensib del gobierno grecochipriota de set el %obíerno de Chipre* exclusivo Y 
legitimo es incompatible con; 

al La conetituci6n de Chipre de 1960, que diepoda la psrtioipmi&n de atnbae 
poblaciones de Chipre en el proaeso gubernammtal y en todo el mecanismo estatal, 
y que ha sido derogada y totalmente destruida por loe propioe greCOChiQriotaB 
deede 1963, oon el objeto de anexar Chipre a Grecia, 

W La existencia, despu/s de 1963, de dos administraciones eeparaclae y 
aut6nanae en la isla, luego de la expulsi6n, por la fuerza armada, del elemento 
turcochipriota del legitimo Gobierno binacional de Chipret 

cl La Declaracibn de Ginebra de 30 de julio de 1974, forxulada conjuntamente 
por Turquia, Grecia y el Reino Dnido (loe tres garantee de la inflependencia de 
Chipre), que reconocía ía existencia de dos aáministracionee separada3 y autóntie 
en la islat 

d) Los acuerdos en la cumbre de 1977 y 1979 concertados entre los dirigentes 
de ambas poblaciones, en que se preveis el establecimiento en la isla de una 
república federal independiente bicomunal y bieonalr 
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el La actual realidad imperante en Chipre, esto es, la existencia de dos 
Estados separados e independientes, cada uno de los cuales ejerce control y 
jurisdiccián sobre su propia población y en su propio territorio en la isla, en 
espera de la creación de una repAblica federal biccmunal y bieonal. 

La parte turcochipriota no 8610 estA empellada en lograr una solución pacifica 
del problema de Chipre en el marco mencionado, sino’que tambidn ha demostrado su 
sinceridad y buena voluntad a este respecto, como lo demostró recientemente una vez 
ITAS en la reunibn en la cumbre celebrada del 17 al 20 de enero en Nueva York bajo 
los auaptcios de vuestra Excelencia. Researia reiterar en esta ocasión que esta 
adhesi&n de la parte turcochipriota a una soluci&n bicauunal, bisonal y federal en 
Chipre no ha variado. 

No obstante, es lamentable que 1x sinceridad y buena voluntad demostradas PP 

la parte turcochipriota en relación con una solución bicauunal, bisonal y federal 
no hayan sido correspondidas FP la parte grecochipriota, como tarabien ha quedado 
muy en evidencia de la crisis politica interna que se ha gestado en el seno de la 
parte grecochipriota luego de la reunión en la cumbre cie Nueva York. Aunque los 
acontecimientos politices internos que estAn teniendo lugar en el seno de la parte 
grecochipriota no son algo que concierna a la parte turcochipriota, aparentemente 
el Sr. Kyprianou ha perdido la confianza y el apoyo de los partidos politices que 
representan a la vasta mayoría de la población grecochipriota en la Wauwa de 
Representantes* grecochipriota. Naturalmente, esto plantea dudas respecto de si el 
Br. Kypríanou o8 si Viene al casoI cualquier otra persona en la parte 
goecochipríote, tiene la autorísacián o competencia para representar a la poblacián 
grecochipriota frente a la parte turcochipriota. 

Por otra parte, en Greaia, el Gobierno del Primer Ministro Papandreou ha 
decidido adelantar las elecciones, citando la cuestibn de Chipre oomo la radn. 
Kn respuesta a la carta ael Br. Papandreou en que 6ete pedia la aisoluci&n del 
Parlamento griego y la celebracíbn de elecciones generales, el Presidente de 
Grecia, Sr. Sarteetakis, segdn se informa, ha dicho que la renovación del mandato 
popular seria en benefioio ae la prcmoci&n mbs eficaz de sus l poeícíones nauíona&e 
eobre la cueetibn de Chipre* , que era de vital ímportancia para ael futuro del 
heleníspro*. 

En un UIOmentO en que el ambiente polftíco interno en el seno de la parte 
greeochipríota se halla en un estado de confusíbn e incertidumbre, es difícil 
entender por qu& la admínistraoi&n greaoahipríota, en lugar be tratar de poner sus 
propios aruntos en orden, trata de plantear dudas sobre los procesos denuxriticos 
internos que FatAn teniendo lugar en el seno de la parte turcochipriota. LCI que en 
este muaento ocupa a la poblaci6n turcochipriota no ea ~16s que un aeunto interno, 
consistente en elegir a las personas autorisadas psra representarla bn todas las 
cuestiones de Kstado, incluidas las negociaciones tendiente8 a hallar una solucibn 
justa y duradera para el problema de Chipre. Como bien eabe Vuestra Excelencia, el 
aerecho de cada casunidad en Chipre a celgbrar elecciones por separado se dieponia 
incluso en la Constitución de 1960 de la República de Chipre y, por ende, no es un 
fendmeno nuevo en Chipre. Ambas ccsounidadee han ejercido este derecho por 

separado, antes y despu de 1974. En lo quo atane a la parte turcochipriota, este 
derecho se ejercí& dos veces antes de 1974, una vez en 1960 y otra en 1970, y dos 
veces despuAe de 1974, una- vez en 1976 y otra en 1981, en elecciones presidenciales 

/ . . . 
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y generales. Ades&, se celebró un referdndum constitucional en relacibn con la 
COnstitUCi6n del que era conocido a la sas& como *Estado Turco Federado de Chipre” 
en 1975. 

Deseo setialar que si la parte grecochipriota insiste a trav6s de terceros en 
interferir en estos procedimientos democráticos interno5 de la República Turca de 
Chipre Septentrional, ello 5610 dar4 más peso a la cuestibn de si hay en la parte 
grecochipriota una persona que tenga el pleno mandato del pueblo grecochipriota 
para iniciar negociaciones con los turcochipriotas con miras a hallar una solución 
para el problema de Chipre. De hecho, las cuestiones planteadas por el conflicto 
político y constitucional que existe en el lado grecachipriota ae han manifestado 
incluso en la prensa mundial. Por ejemplo, The Times de Londres, en su edición 
del 4 de msyo de 1985, se ha ocupado de esta cuestión en un articulo titulado “Una 
isla, dos Constituciones., en que se decia que 

‘En todo casoI los grecochipriotas no están en situación de criticar el 
proyecto (de constituci6n de la República Turca de Chipre Septentrional) P 
cuando en BU parte de la isla la Constitucíón ha llevado a un estancamiento 
po1itícO.* 

A pesar de lo que antecede, y del hecho internacionalmente reconocido de que 
el Sr. Kypríanou fue el Qico responsable del desbaratamiento de la reuni6n en la 
cumbre del 17 de enero y de desperdiciar una oportunidad histórica de resolver el 
problema de Chipre, la tentacibn para los grecochipriotss de seguir adelante con BU 
Campana internaoional de propaganda enganosa parece demasiado diffcil de resistir. 
Esto se demuestra con las referencias hechas en la carta antes mencionada del 
Sr. fauovou, entre otras co5asr a la supuesta mindependencia separatista” y a la 
Vnoratoria táaitsa, asf cano son BU mentida adhesi6n a los @acuerdos de alto nivel’ 
y a la mistbn de buenos oficios ae Vuestra Escelencia. Fue el propio Sr. Kyprianou 
quien impidib la reaonfirmaoibn de los acuerdos en la cumbre de 1977 y 1979 y la 
creacibn ae un alinrrr de .tregua politica* entre las dos partes, juntamente con 
todos los de& aspsctos del l proyecta de acuerdo. al rechasar in tota ese acuerdo 
en la reuní& en la uumbre del 17 de enero. Fue tamhi6n el Sr. Kypriasou quien 
estorbó y senoscah6 los esfuersos del Secretario Oeneral de las Raciones Unidas, 
que el Ilecretario General habla iniciado dentro del marco de la misión de buenos 
oficio% que le había sido confiada por el Consejo de Seguridad. 

Ahora el Sr. Kyprianou, simplemente porque le parece politicamente conveniente 
para 61, trata de separar algunos elementos del *proyecto de acuerdo., que era un 
todo integro, de ese todo indivisible para utilisarlos contra la parte 
turcochipriota. Este y los dem&s factores que he explicado antes demuestran 
claramente que el Sr. xyprianou no se ha recuperado en absoluto del mal que le ha 
afligido síempre, a saber, BU preferencia por la propaganda internacional en lugar 
del diilogo serio. Rn una declaracibn reveladora hecha a la agencia de prensa 
=Tsnjuq" -- -- -.- -... .-_ 

ae xugoeiavia r SiÍrintiifi& pUC iS prenso CjLüC~ibi~~iütá üi ii fü FübZóCü 

de 1985, el Sr. Kyprianou pretendí6 justificar su rechazo del “proyecto de acuerdo* 
en enero senalando que BU aceptación habrfa disminuido y debilitado la propaganda 
grecochípr iota. 
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Es preciso que la parte grecochipriota elija entre la honestidad y la 
propaganda falsa. No puede eeguir explotando la cueetión de Chipre, como ha hecho 
y sigue haciendo, en los foros internacionalee como el Consejo de Europa, el 
Parlamento Europao, la Organfsacibn de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura, la Comisión Europea de Rerechoe Rumanos y las reuniones de 
los paises no alineados, y aducir al mismo tiempo que es la parte turcochipriota la 
que enturbia el clima entre los doe pueblos de Chipre. La parte grecochipriota no 
puede eeguir aplicando su embargo econdmíco y politíco inhumano contra la parte 
turcochiptióta con el argumento falso y pretensioso de que ee el ‘Gobiernoa de todo 
Chipre, y decir al mismo tiempo que busca un reacercamiento y en Bltíma instancia 
una solución federal con los turcochipriotas. Rata política miope y 
autodestructiva elimina todo vestigio de confianza entre las doe comunidades y no 
favorece en abooluto las perspectivas de una solución definitiva. 

Como expliqu6 tambi6n abundamentemente en mi carta de fecha 30 de enero 
de 1985 dirigida a Vuestra Excelencia (Apendice l), el proceso de 
institucionalizacibn democritíca que ee esti llevando a cabo actualmente en la 
Repdblíca Turca de Chipre 8eptentriaral no perjudica sino que favorece lae 
perspectivas de una solucíbn federal bfsonsl en Chipre. Como manifestacibn 
concreta de esta realidad, la Asamblea Constituyente de la República Turca de 
Chipre Beptentrional el 12 de marso de 1985, el mismo dia en que aprobó el nuevo 
proyecto de oonstítuci&, aprobó simultáneamente una resolución en que se destacaba 
que el nuevo proyecto de constituci6n dejaba abierta la posibilidad de una solucidn 
federal bísonal (Apendfce 2). El ffrme emgefto de la parte turcochipriota en una 
solución federal bisonal para Chipre se ha deetacado tambi6n repetidamente al m8s 
alto nivel a travh de las declaraciones formuladas en numerosas ocasiones por el 
Presidente Rauf Denktaq, y ha sido reconfirmado en consecuencia como la politíca 
oficial de la parte turcochipriota. 

Agradecer6 que esta carta se dietríbuya como documento del trigdsínr> noveno 
periodo de eeefonee de la Asamblea General, con arreglo al tema 42 del programar Y 
como documento del Consejo ae &sguridad. 

(Firmado) Necatí MUnir ERTEI6N 
Ministro de Relaciones Exteriores 

y Defensa 
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ApBndice 1 

Carta de fecha 30 de enero de 1985 dirigida al Secretario General rlor 
el Ministro de lUlacíonee Exteriores y Defensa de la ReQ6blica Turca 

de Chipre Septentrional 

Se informa en la prensa grecochipriota local de que en una carta que dirigí6 
recientemente a Vuestra Excelencia, el Sr. George IaCOVOU, portavoz de relaciones 
exteriores del gobierno grecochipriota , 88 ref ír í6 a la decisíbn de celebrar 
elecciones en la Repbblíca Turca de Chipre Septentrional en junio de 1985, y pidió 
a Vuestra Rxcelencia que adoptara “todas las medidas apropiadasa para que se 
revocara esa decisión. Tsmbi6n se informa de que el gobierno grecoohipriota ha 
hecho llamamientos eimilaree a gobiernos extranjeros y a otros circulo8 
diplomáticos a este respecto. 

Deseo subrayar que la decisión relative a la celebracibn de elecciones en 
Chipre septentrional se adoptb por unanimidad en la reuní& celebrada entre 
dirigentes del partido palitíco turcochipriota y el Presidente Qauf Denktag 
el 25 de enero de 1985, fue aprobada tambidn Qor unanimidad por la Aaaxnblea 
Constituyente Turcochipriota el 29 de enero de 1985, y es un asunto interno que 
compete exclueívamente a los turcochipriotae. 

Como Vuestra Rxcelencia sabe, el derecho de cada cmmunfdad a celebrar 
elecciones separadas se reconocia aun en la Conetitucibn de 1960 de la RepJblica de 
Chipre. El pueblo turcochígriota ha ejercido este derecho cono parte de un Qroceso 
democrltico, tanto antes como dc?puh de 1974. 

Cabe sehalar que en los Últimos ll anos se han celebrado en Chipre 
septentrional dos elecaionee generales y dos elecciones presidenciales, aei como 
elecciones de autor idades locales. similarmente, en los dltimos ahos se han 
celebrado elecciones en la sona grecochiQriotar BB decir, en Chipre meridional. 
Rn el phrrafo 43 del informa del Secretario General al Concejo de seguridad 
(8/14490, de 27 de mayo de 1981) Be hace referencia a las elecciones en ambas zonas. 

La celebraci6n de elecciones en la Repbblioa Turca de Chipre Septentrional no 
impide de ninguna manera los esfuerzos por lograr UM solucib de tipo federal en 
la isla. Este punto ha sido destacado claramente por el Presidente Denktag en 
numerosas ocasiones. Eetoa procedímíenmtoe democrltim estabilizarAn la 
estructura polftíca interna de la República Turca de ChiQre Septentrional y, de esa 
manera, realaarAn y fortalecerán el papel constructivo de la parte turcoohípríota 
en las negoaiaciones encaminadas a encontrar una solución justa y duradera al 
QrOblWM de Chipre. Ello, a su vea, contribuir6 favorablemente al logro de una 
solucíbn de esa índole en la isla. 

No nos es posible hallar justíficaciãn alguna a la exigencia de los 
grecochíQríotae de que la parte turcochiQriota viva en Un vacio QOlitiw interno, 
supuestamente para no perjudicar las posibilidades de llegar a una soluci6n, 
mientras que ellos realizan todo tiPo de actividades @iticas, interna y 
externamente, como elecciones, camhios de gabinete - que tuvieron lugar 
recientemente y que son inconstitucionales aun de conformidad con la Conetítucibn 
de 1960 (cuya validez alegan todavia cua_rdo les conviene) - Y todo lo relativo a la 
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repmuntadn unilateral do Chipto on el oxtranjoro. Ba rmta Jltlsu pretenhh de 
los groeoohipriota& OO douír, la 40 mor 01 bnioo y logitb Wobíorno 40 Chipre” 
en 01 pala y on 01 extrbmjoro, junto aon 01 oabargo ecodimíao y politíoo quo han 
íepuesto a ebípro l l%mtrían8l, y no lac medida8 polftíuar íntornac 401 puoblo 
turuoohipriote, lcr que dotoríora lao pocíbílí4aBoo 40 lograr una aoluoíbn y 
~nsolída la 4íví8íbR de la irla. 

No ne cubo duda 4m que Vuootra Bxoolenuía reuor4arA que 01 Proeibente Denktaq 
le caarunicb’on prOeO~%& del Sr. WypríanOu que la celobraoíbrr 40 eloocioneo era 
inovitablo y que ollo ti afOC?tda 0 perjuBiUatfa do fON algguna una SOlUOí6n 
negouíada. Vuootra Brcelonaía ín4íc6 l ntonaor que 01 Sr. aypríanou encaraba un 
problana símílar reogeato 40 eu mmSato y la oolobraoídn 40 olocoimon. 

confio on quo Vuestra Boaolonoía evaluari a la lus do Po anterior 01 
Ilamtri~nto 40 loa gx-hipríotae, y hari ca80 amíao 40 Al por sor una amra 
maníohra politíca, ido&& para desvfar la atemi6n 401 bocho 40 que ellos han 
dolibera4amnto 4obílita40 la rouníbn on la mmbro 40 luova York con su 
íntranrígoncío y mala fo. 

(Pírmado) 1. Wecatí Wlnír ERTB& 
Ministro 40 mlacPono6 Exteriorea 
y Defonea de la RopAblíca Turca 

de Chipre Soptentríonal 
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AR4lulloo 2 

psooluaibn apeoba6la mor la Amombloa Conatituyenta de la Repbbliua Tueca 
do Chisro So~tonteíonal el 12 de mar90 do 199s 

La AoamWoa Oonot ituyento, 

Tomando nota do le Dmcloeacíbr de Zndepondoneia do 15 de nwiombeo de 1993, en 
que oe oxpeooa la logitim e índoclinable voluntaQ deI pueblo tueamhipeiota y ee 
declara anto el mmdo y anto la hiotoela la aeoaaíón del lWatJo índepondiento de la 
Ropóblíco Tueca de Chipeo Septonteional, y en ouyo aetfaulo 22 (pireafo BI sa 
declara que la pecclumci6n do la mp6blico Tueco do Chipre 6optenteicnal nc impide 
que, en pie de igualdad, loo dos puobloo y ouo eompoctivm gobiernoa oetablo%can 
una nueva asoodwi6n on 01 YCQO do una l uthtioa fedeeacibr, mino que, por al 
ccnteaeio, dicha pecclamcián fauilitaeia lco orfueesor on t81 mentido ya que 
eatiefaco loo raquloítco nocoweico para el eotablocirionto de una fedeeaclth, 

Declara que8 CQIO oo afirma on Pa Declaeacidn do Indopendoncía, la 
Cormtituci6n de la Rogdblica Tueco do Chípeo Ikptonteimal, que la Aoanblea ha 
aprobado, nc.impide la aeoacibn de una awdacián en el maecc do una autdntica 
fedeeacibn, biccuunal y bironal. 


